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DE LA

Artioaio 1,® Lm leyes obligeris es le Fenis asta, isles 
Baleares y Canarias, à los veinte dise de su proniulgaoión, 
si en ellos so se ditpueiese otra cose. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en qae termina la inseroión de la ley 
en la (faceta edcwd.

Arti a.“ La ignorancia de las leyes, no excasa de sn 
atunplimiento.

Art.a,° Las leyes no tendrán eteoto retroactivo, ai no 
dispusieren lo coatrarío. (Cddijw civil vigente)

El Real decreto de 4 do Enero de 1888 y la Beal orden 
de 6 de Agosto da 1001, disponen no se otorgue por las cor- 
poraoionea proviaoialea ni municipales ningdn Socumento 
ai escritura sin. que loa rematantes presenten los recibos 
de haber satieteono loa derechos de inserción de los anun- 
eioe do subastan en la (faceta de Madrid y Boutim Orioiat.

3ÜSCBIPC1ÓN PARTIC ULAK

Ea CÓRDOBA Pw^.

Dn mes................................... 8
Trimestre., , , , , 8 35
Seis meses..........................18 60
Un alio.....................   . .63

Fnnaa ña Cóbdosa Poeta*-

Ün mes. A
Trimestre. . ., . ■ 11 25
ame mecos. . . . . , . 32 M
UneBo. . ; . . . , 46

JfísMvo awelt», 38 ctnlw^oa de peseta. 
Se publica todos los días, excepte lee domingos.

SOTA IMPOBTASTE,—Inmediatamente qué Jos. Stoa. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donna permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicor 
en los BoictitK* Oficialet ee han de remitir al Jefe politica 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores a* 
loe mencionados penó dio o 6, .

(Ordenes de 2 do Abril, de 8 y 21 de Octubre do 1864.)
Loo señores Seoretarios ouidaráD bajo au mas c^reeha 

responsabilidad, de conservar los númoroe de este Baiettv, 
coleccionados para en encuadernación, que deberá Tsrin- 
carse al Anal de cada año.

Advsktbuoía. Conforme con la condición 4. del plie
go que ha servido de base para la subusta, nose ¡asertará 
ningún anuncio que sea á instancia de pw^ sin que abo
nen los interesades el importe do ou publicación, à rsiión 
de 36 céntimo a por linea o parte de olía, y la venta de nu
méros sueltos á 88 céntimos.

fiesilerá itel Caussia le Hiiistros
(Ôoeete del 23 de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y AugusU Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 61
REAL ORDEN CIROULAR

Exorno. Sr.: Con esta fecha digo ai 
Présidente 4»! Colegio Médioo Farma
ceútico do Córdoba lo aiguíente:

“En vieta de la ooomnicaoión de . 
V. E., fecha 21 de Diciembre último, - 
participando el ofreoimiento de ese Co- .1 
legio para prestar ana servioioa gratui - 3 
tos en esa plaas;

La Rbina Regente del Reinó, en 1 
nombre de su Angusto Hijo el Ray j 
(Q- 1^‘ O’.), ha tenido à bien disponer 1 
se diga á V. E. ^ae queda aceptado el i 
patriótico y generoaa ofrecimiento de 1 
loa ilédiooB que oompoaen ese Gola Í 
gio, onyoa aervbios se utilizarán opor- | 
tnuameiíte, previoaonerdo de V. E. con 5 
este Ministerio; resolviendo el propio j 
tiempo qne se les den las gracias en j 

'nombre de S. M., en el del Gobierno y j 
en el del Ejército, y que esta résolu- a 
ción se publique en la'Gaeefa de Ma- ( 
drid y en el Diario ofidaí de este Mi- * 
tiiateno, ó fin de que sea reoonooido j 
tan patriótico prosed er.„ t

De Raal orden lo traslado & V, E. pa- 4 
ï^ en ponpoimiento y efectos oonsi- f 
Scientes. Dios guarde à V. E, mabhos ? 

, «hos,—Madrid 2 de Enero de' 1897.— • 
■4*cdrroflro §

ÍB la Meraatiôa 1 
Núm. 188 Í

REALES ORDENES |
Vista la conscita elevada * este Mi* 1 

Asterio por loa Gobernadores de San» a

tander y Palenciana sobre si la oonsti- 
tneión de las Comisiones mixtas de. re
clutamiento ha de haceras desde luego 
ó debe aplazaras hasta qne esté nom
brado el Médico civil por la Comisión 
provincial;

8 . M. el Rbt (Q. D. G.), y en so nom
bre la RxiXÁ Regento del Reino, con
siderando que es conveniente qne di
chas Cotnisionoa comiencen cuanto an
tes à desempeñar las impertantes ta
reas qne por la ley les han sido enoo- 
mendadas, se ha servido resolver que 
se proceda desde luego & su coustita- 
oión sin aguardar el nombramiento del 
Médioo, puesto que su conourrenoia no 
( s precisa más qne pera los casos en 
que haya que practicar reoonooimien- 
tos, que no es probable so necesiten en 
las primeree sesiones, y que en todo 
paso pueden aplazarás hasta qne esté 
hecho dicho nombramiento.

Lo que comanico & Y. S. para an 00 
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde ó Y. S, muchos años. Mu 
dnd 12 de Enero de 1897.—CoS Gaÿ^. 

Sr. Gobernador civil de...

Núm. 194

Reconociendo los Gobiernos de Ea- 
peña y de Portugal qne indispensable 
impedir en sos reepeobivos puertos la 
salida del Reino de españoles y porta- 
gneses qne por este medio intenten 
sustraerse á las responsabilidades pe
nales ó al reclutamiento milibar, han 
convenido en la adopción de les sign ¡eli
tes medidos, las coales vienen à sasti- 
tuir á las contenidas en el acuerdo an
terior, autorizado por Real orden de 3 
de Julio de 1875:

1 .* Qua se prohiba é impido à loa 
súbditos portugueses el embarque en 
los puertos españoles y á los de España 
en los de Portogol, enando no se hallen 
provistos de an oertiticudo del respec
tive Agente co usa lar, en el que so de
clare, con vista de los permisos Mpe- 
didospor los Gobernadora oorrespon- 
dientes, que el individno À quien aé re- 

-fiero no tiene impedimento alguno le
gal oara su salida del Reino.

2 .' Qup tanto en, España epuiQ ea 
Portugal, las 'Autoridades gubernatí- 

' VM están obligadas, no sólo á capto- 
: tor ú los individuos qqe intenten salír 
del Reino sin llenar los requisitos ex

presados, y cayo detención les seo pe
dido por los Agentes ooneniares, sino 
también ó en tragar los en lo frontera, 
bajo su responsabilidad, á las Antori 
dadss respeotivas en el lugar y dio ia
dicodas, oon intervención de dichos 
Agentes. ^

3 .* Que las Antondades de ambos 
países à quienes incumba el anmpli- 
miento ó la inspección de estos medi
das, tas (jonsideren corno may especial
mente recomendados paro su más pron
ta y exacta ejeoaoión.

De Real orden 10 digo & Y. 3. pora 
sn cono ci miento y cumplimiento en ’o 
parte que le dorrespoado. Dios guarde 
à Y. 8. muchos años. Madrid 14 deEne 
ro de 1897, —Cos Gayón.

Sr. Goberoador civil de.*.

MINISTERIO DE FOMENTO
Número 247

Dirección general de lustra ceión pública !
j Primera enseñanza
l En cumplimiento dd art. 63 del re- 

glarnento de provisión de Escuelas do 
1 11 de Dibiembre de 1896 y do io preve- 
Inido on la Real orden de 2 de Enero 

del presante año, este Centro directive 
ha acordado que ee publiquen on la 
Gaceta de Madrid les Escuelas de pér- 

S vales dotadas coo 2.000 ó más pesetas 
Í y enunciadas en la convocatoria de 9 
1 do Enero de 1896, y las de niños, niñee 
í y párvulos que fueron objeto de la con- 
I vocatoria de 12 do Febrero de 1896, 
! que, unidas á las vacantes ocumdas 

posteriormente, han de ser provistas 
por opoeioión cotí arreglo el citado re
glamento, cuyo total de plazas á con ti 
nuación se expresa. '

ESCUBLAS SUPES loas 8 DÉ NlSOS
La Escuela superior agregada a la 

j Normal de Maestros do Bilbao, dotada 
j con 2.500 pesetea y retribuciones le- 

, gales.
Una Escuela superior de niños, do 

■ Lorca (Murcia), oon 2.250 pesetas de 
sueldo legal* .

La plaza de, Maestro Regente da la 
Escuela práctica superior agregada á 
la Normal do Maestros de Sevilla, oon 
2.250 pesetas y emolumentos legales*

^ sueldo anual dp 2.760 pesetas, casé y 

[ retribuciones.
MiJUBVAB vuntniuoiio */&«**'«» í Doa de Barcelona, coa 2.000 pesetas 

La plaza de Maestra Regento de la Í cada una, casa yV*^^?.'”®®"’ ^
EboueU práctica superior danifiM agre-| .,Uaa de ZaragOta, oot^ í.P'-'^ P *

K30UKtA8 SUVaaiOBES DE JUÑAS

goda á Io Normal de Maestros de Cór
doba, dotado oon el haber anual de 
2.250 pesetas y demás amolnmentns le
gales.

H8CÜHIA3 BLKMttNTAlKS DE NIÑOS

Cuatro Escuelas elementales de ni
ños, de esta Corte, dotado cada ana oon 
el sueldo anual de 2.750 pesetas y caso 
habitación.

Una elemental de niños de Zaragoza, 
dotado oon el sueldo anual de 2.000 
pesetas.

Uno de Lorca (Marota), dotada oon 
el sueldo anual de 9,000 pesetas.

Uno elemental de niños de Barcelo
na, dotada con 3.000 pesetas.

La plazo de Auxiliar de lo Escuela 
práotioa incorporada á la Normal de 
Maestros de Barcelona, oon 9.000 pe
setas.

La plaza de Maestro auxiliar de la 
Escuela práotioa superior de niños, 
agregada á la Normal de Maestros do 
Sevilla, con el haber anual de 2.000 
pesetas.

Lo plazo de Maestro de lo. Espnela 
elemental de niños del Hospicio pro
vincial de Cádiz, dotada con el haber 
anual de 2,000 pesetas y demás emola- 
mentoa legales.

Lo Es cuela elemental de niños de’ 
Hospicio de Zaragoza,dotada oon 2.000 
pesetas.

BS00KLA8 ELEMENTALBS DE NIÜAS

Oaotro Eaonelos elementales de ni
ñas, de esto Corte, dotada cada uno oon 
el sueldo anual de 2.760 pesetas y 000a 
habitación.

Uno da San Antonio Abad (Murcia), 
dotada con 2.000 pesetas.

’ La plaza de Maestra auxiliar de la 
f Eecneta práctica agregada & la Normal 
' de Maestras de Cádiz, dotada oon 2.000 

1

1

f

pesetas.
Una elemental de niñas, de Palma, 

oon 2.000 pesetas.
Una elemental de niñas, de Barce

lona, con 2.CXX) pesetas, casa y rettibu- 
oionea.

Una de ñiflas,, de Bilbao, dotada con 
2.000 pesetas, cosa y retribaciones.

ESCtJElAS DE PÁaWLOS
Una de esta Corte, dotada coñ el

Ministerio de Cultura 2024
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Uua de TsUadolid, oon 3 000 pa- 
aettaS.

Dos de Sevilla, con 2 000 pesetas ca
da una.

Una de Lorca (Marcia), con 2.000 pe
setas.

Dos de Bilbao, dotadas oon 2.000 
pesetas cada ana, BOO en compensaoión 
de retribuciones j 600 para oata habi
tación.

Todas estas Eaouelas tendrán por 
retribouioaes la cantidad consignada 
en tos respectivos presapnestos.

Las Escuelas qae no tengan señala
da asignación fija como emotamantos, 
disfrutarán los determinados en los ar 
tío ni os 191 y 192 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1867.

Los aspirantes presentarán sus ins- 
tenoias en la Dire 3cíón general de Ina- 
tracción pública en el término de train 
ta diss, à coutar desde el sigoience ai 
de la publicación de esta convocatoria 
en la Gacela.

Los qua aspiren á ^cuelas de dos 
grados cuidarán de acompañar à una 
solicitad la dcon mentación, y relacio
naría detallada mente oon la otra.

Los aspirantes observarán, en lo re
lativo á la preaentaoión de doenmentos, 
]o prescrito en el articulo 70 de! Real 
decreto de 11 de Diciembre de 1896 y 
caso 3.* de la Real orden do 2 del ac
ta si.

Loe que aspiren á las plazas de Re
gente ó Auxiliar do Eseneia práctica 
agregada à ana Normal, tendrán tam
bién en cuenta lo dispueato en el arti- 
oalo 67 del citado Real decreto.

Loa Rectores de iaa Uuiversidídea 
ordenarán la publicación de.este anun
cio en .el sitio acostumbrado, y los Pre 
Bidentes da las Juntas provinciales de 
Inetrnoeión pública en los Boletines Ofi 
dales.

Madrid 13 de Enero do 1897.—El 
Director general, Rafael Condo.

COMISION PROVINCIAL
Ntun.3138.

Extracto de los acnerdos adoptados 
por la Comisión provincial, al oca- 
parse de asuntos de quintas, en Sus 
sesiones celebradas en los días 3, 
10, 14, 24 y 28 de Enero; 7, 11, 
14, 21 y 28 de Febrero; 3, 10, 17, 
24 y 30 de Marzo; 1, 6, 7, 8, 9, IO, 
11,13, 14, 16, 17.18, 20, 22, 23, 24, 
25, 27, 28 y 29 da Abril; 1. 2, 4, 6, 7, 
9, 11, 12, 16, 16, 19, 20, 21. 2^, 28 
y 30 di Mayo; 1, 3, 6, 6, 9, 10, 11, 
15,16, 18,19, 20, 22, 23, 26, 26 y 30 
de Junio de 1896.

MES DE JUNIO
Sesión del día 20

Presidencia del seBur Gobernador
Señores qoe asistieron.*
EscatniHa, Flores, Camacho, Barrios, 

Cabello de los Cobos; Carrillo, García 
Gobero, Qotiérrez Revé y Muñoz Se
púlveda.

Leída y Aprobada el «ota de la ante
rior, se procedió al despacho en lA si- 
gniente terina:

Reemplazo de 1896
Declarar soldados sorteables á los 

mozos números 94 y 168 de Loeena, 
66 de Agoilar, 30,1 34j 43. de 1« Car- 
lote, 19 de. Montalbán, 48 de Pueblo 
Íínevoyj6 de Valsiqailio; pendientes 
de fallo definitivo al 46 y 118 de Mon
tilla, 7 de-Añor», 253 de Córdoba, 46 
de Femad Nufipz y. 135 de Lucena; 
eicloidesi total 00 «Ata por. defecto fiWoc 
«1 90, 146,71. 66 y 180 da Montilla, 79

de Pozoblanco, 10 de Torrecampo, 64 
y 76 de Villanueva de Córdoba, 89 de 
Priego, 13 de Fernán Nuñez, 62 y 74 
de Lacena, 37 de Castro del Rio, 10 de 
Hinojosa, 47 de Belmez, 9 de la Ram
bla, 437 y 443 de Córdoba, 4 de San 
Sébastian de les Ballesteros, 11 de Es
pial, 40 de Palma del Rio, 10 de Nueva 
Carteya y 76 de Rute, y temporalmen
te por cortos de talla al 3 de ta Carlota 
y 37 de lanajar.

Revisión de 1896
Declarar pendientes de fallo defini

tive & loe mozos números 102 de Mon
tilla y 7 de Espejo; excluidos total
mente del servicio militar por defecto 
físico al 19 de Horoaohneloa; temporal
mente por igaal concepto al 2 de Vi
llanueva do Córdoba, y exceptuado 
temporalmente por razones de familia 
oí 7 del Viso.

Revisión de 1894
Declarar exceptuado temporalmente 

de activo por razones de familia al 147 
de Pnente Geni!, y excluido temporal
mente del servi -io por defecto tísico 
al 8 de Rote.

Revisión de 1893
Declararexo!nido totalmente del ser

vicio por defecto físico al 115 de Bacua.
En este estado y siendo la hora de 

pnesta de sol se suspendió el «oto para 
continnarlo el lanea próximo, acordán- 
dose por último formar one lista de to
dos los mozos existentes en, el salón y 
qne no fueron reoooocidee, da cayo 
acoerdo se dió conocimiento por tele
grama al excelentísimo señor Ministro 
de la Gobersación.

Oon lo que terminó la sesión,
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.

JUZGADOS
AGUILAR

Nim, ]»1
Don Manuel Morón y Villegas, Juez de ins- 

tmeoión de esta ciudad y en partido.
Hago saber: que en el ramo de res

ponsabilidad formado ó virtud del ea- 
mario segoido contra Manuel Bascón 
Jiménez y otros, por hqrto, ee saca á 
pública subasta, por segonda vez, los 
bienes eiguientee:

Una asea en la calle Cerrillo, de la 
villa de Puente Genil, propiedad de 
Manuel Muñoz Rey, sin número de go
bierno: linda por 1« derecha entrando 
oon la de Marla Carreño; à la izquierda 
oon la de Concepción Bodnar, y perla 
espalda con la huerta llamada de la 
Calzada, apreciada en la cantidad de 
ochocientas sesenta y o.eho pesetas 
veinte y cinco céntimos, de las que de
ducidas el veinte y cinco por ciento, 
queda reducido á seisotentas otneaente 
y una pesetas veinte y un céntimos, 
tipo para esta subasta.. 651 21

Otra casa de la propiedad de Manuel 
Bascón Jiménez, sita en la calle del 
Cristo, de dicha villa, sin número, Hn 
da ppr la derecha oon la de Santiago 
Giralde; izquierda tierra de los herede
ros de doña Dolores Carvajal, y perla 
espalda con casas de Teodoro Prieto, 
apreciada en qnínientas veinte y ocho 
pesetas veinte y cinco céntimos, de las 
que deducidas el veinte y cinco por 
ciento, queda en trescientas novente y 
seis pesetas veinte y un céntimos.

396 31
El remate tendrá logar «o la Sola 

Andi encía de este Juzgado, el día ocho 
de Febrero próximo, A laedoca de la 
mañana; advirtiéndose que los licitado
res tendrán qoe oonsignar praviazia.au- 
te el diez por ciento,debtipo: anuncia
do; qoe no se admitirán, pastaras^ que 
no cahron lo* dos terceros parteo, y 

qne los títulos de las fincas consisten en 
oerbifioaoióa del Registro de la pro
piedad, que con la de gravámenes se 
énouentra de manifiesto en la Escriba
nía del actuario.

Dado en Aguilar á trece de Enero 
de mil ochooientca noventa y siete.— 
Manuel Morón.—El actuario, Francis
co Morales y Becerril.

CÓRDOBA
Kíim. 214

Don Antonio Alonso Solano, Jaez de instroc- 
oión de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza por el término de diez días, 
desde su inserción en la Gaceta de Ma 
drid, al rematado José Ruiz Giménez, 
de diez ; siete años de edad, soltero, 
del comercio, hijo de Antonio y de Jo 
safa, natural de Cabezas de San Joan, 
dówioiliado en Sevilla, en calidad de 
dependiente en un establecimiento de 
camisería, para que .comparezca ante 
esta Jozgado, á fin de quesea requeri
do al pago de la multa é iodemniza- 
oióa á que ha sido condenado por vir 
tud de la cansa contra el mismo seguí 
da por el delito de lesiones: apercibién- 
dola que de no hacerlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio qne hu 
hiere logar.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las aotorida’le.s oivilesj militare^ 
y de la polioia judicial, procedan á la 
busca y presentación de dicho rema 
tado.

Dado en Córdoba á diez y oche de 
Enero de mil ochocientos njOjvente y 
siete,—A. Alonso Solano.—El actua
rio, Manuel Guillén.

MONTILLA
Níim, 181

Cédula de notificación
Eu el expediente de deolarsoión de 

herederos á instancia de doña Luz GÓ 
mez de Morales y Cuello, sobre que se 
le declare heredera en unión de otros, 
de su tía carnal doña María de los Do
lores Güello y Luque, se ha dictado 
auto deolarándolos herederos abintas- 
tato de dicha señora finada oon fecha 
cuatro de Novlémbre del pasado año 
de mil ochocientos noventa y seie, y 
con fecha veinte y nueve de Agosto 
del mismo año se recibió en este Juz
gado un escrito en el que don Ricardo 
Rodriguea Sánchez, por el y á nombre 
de su hermana doña Virginia, promo
vía en dichos autos competencia de 
jnrisdicoión por declinatoria, acoróán- 
dose la suspensión y qne el escrito ori
ginal se remitiera á Madrid de oficio 
para ratificación del solicitante y otras 
diligencias, cuyo exhorto, á instancia 
de la doña Luz, fué recordado al Deo 
nato de los Juzgados de Madrid en 
diez y seis de Septiembre del mismo 
año, á oonttouaetón dé cuyo recordato
rio, por la oficina de! repartimiento del 
Decanato, se puso testimonio negativo 
con relación el recibo del precitado 
exhorto, y en so vista y á virtud de 
escrito de la doña Loe, se acordó, en 
proveído de ocho de Octubre último, 
hacer saber A la parte que instó la de
clinatoria el contenido de dicho tastí- 
monio de la oficiua repartidora de Ma
drid, con apercibimiento de quasi en 
el término de diee dies no reproclnoía 
en forma dicha declinatoria se alzaría 
la saspensión, proveído que por igno- 
rarse el paradero de la parte.qne sos- 
citó la declinatoria se notifioó por oé- 
daU que apareo» inserta en el Boi-wbh 
OnoUL de esta provincia y-oa el “Dia
rio ofi oí oí de avises da Medrid,, co
rrespondiente «1 trece de Octobre préo- 
Btmo pasado y á inatanoia de la doña

Luz, se acordó alzar la suspensión en 
providencia da veinte y cuatro dal 
propio mes: habiéa^ose recibido en 
diez de Dioiembre próximo pasado el 
exhorto cumplimentado del Juzgado 
del dietrito de la Universidad de Ma
drid, librado al Decano de los de la 
misma capital en veinte y nueve da 
Agosto de repetido año de mil ocho
cientos noventa y seis, al que se acom
pañaba el escrito recibido oon la mis
ma fecha en el que don Rioardo Ro
dríguez Sánchez, por eí y à nombre de 
sa bermana doña Virginia promovía 
eu referidos autos competencia deja- 
risdiooión por declinatoria, y en su vir
tud recayó providencia, por la qne se 
declara no haber lagar por el estado 
de los procedimientos y conforme al 
artículo setenta y seis de la ley de En- 
jaioiamiento civil à sastra ciar la ouea- 
tión de qne se ha hecho mérito, ó sea 
de competencia, y para hacer saber es
te «cnerdo ai interesado solicitante se 
libró exhorto de oficio ai Deoanato de 
los Juzgados de primera in otan oí a de 
repetida Corte de Madrid, comprensi
vo de teetimonio de dicho proveído 
que fué dictado en diez de Dioiembre 
próximo pasado, del último resultando 
y parte dispositiva del antes referido 
«uto declarando heredera á doña Luz 
Gómez de Moralea y á sos ocho, primos 
hermanos en cuatro de Noviembre úl
timo, cayo anto. fué notifioado é la so
licitante doña Luz Gómez de Morales 
en el mismo día en que se dictó y en
tregado el testimonio en diez del mis
mo mes; ha^iéndose recibido en este 
día el exhorto que se mandó librar pa - 
c&i Aotifioamón A 4pn Ricardo Rodrí- 

J guez Sánchez en diez del repetido mes 
de Dioiembre próximo pasado al Juz- 

l gado Ds-Oauo de los de primera instan- 
Icia de Medrid, y en cuyo diligenciado 

aparece .no baberso iupdido llevar á ca
bo referida notificación por haber va
riado de domicilio el señor Rodrigué^, 
qoe antee habitaba en la calle Caballe
ro de Gracia números treinta y treinta 
y dos, habiendo recaído providencia 
en asta fecha, ,qn la, qua se manda e^ 
pedir la presente, qoe será inserte en 
el “Diario ofioia! de avisos de Madrid„, 
por el señor dón Diego Medina y Gar
cía, Juez de primera ipetanoia de esta 
ciudad, para que en el término de diez 
días se persona ante este Juzgado el 
don Rioardo Rodríguez Sánchez; befo 
apercibimiento que de no verifioarlo le 
pararé el perjuicio A que haya lagar en 
derecho,

Montilla nueve de Enero de mil 
ochuoiéntos noventa y siete. —Elactua' 
rió, Agustín Maldonado.

CABRA
Núm. 19€

Don Joan de Dios Pastor y Zafra, Escribano 
de actuaciones de esta cabeza de partido.

Certifico y doy fee que en los aatos 
de tercería de dominio promovidos á 
inetanoia de Rafaela Arrebola Oantero, 
contra don Calixto ^febola Gómez y 
Manuel Camacho y Romero, se ha dic
tado sentencia, que copiado so encabe
zamiento y parte dispositiva, dice asi:

Encabezamiento.—En la oindad de 
Oabra à treinta y uno de Dioiembre. de 
mil ochocientos noventa y seis, jion 
Marcial de Heredia y Aranda, Juez 
municipal saptente-Lítrodo-do la-anis- 
ma y su partido, en funciones acoiden- 
to^B^el Juagada d« primera instancia 
por indisposición del propietario y no 
ser Letrado el Jaei.giQnioipal, habien
do visto eato juicio ;de tevoeria de do- 
COinío, promovido por *1 Prooïu;ador
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don José Campins y Torrico, nombra
do de oSajo para la .representación de ' 
doña, Rafaela Arrebola y Cantero,, m ar 
jer dp Manuel Camacho y Romero, de
fendida pot el Letrado don Mabbel 
'Villarreal, cobtra Calixto Afrebo'a Gó-' 
mez, á quien representa el Procurador 
don Joaquin Mora y Jurado, coa la dir 
reooión del Letrado don Franojaco Ba 
rranco y. íyooKálpz, sobre, ei^ominio. 
de Tañí»,blenda inmap^lp^ que faeron j¡. Raí»^ B^ccuCrfíido 
embargados á ínsUnqia del Arfabó^ f E¿omo.'Sf. Conde día QàFdeüàà

..1 j .p ¡1 Iftii'é'.'Sí)®í¿rqué/d¿'Santó Roséen^ el joiojo dèôlaraéivd dtí meooT ónan- 
tih qie^stA, en eitó i&'ÍBtóó JjifegadO y 
contra el Manuel Romero, en rebeldía.

Parto dispositi ya,—Fallo: que debo 
da absolver y absuelvo de esta deman*’ 
da do tercería á Calixto Arrebola Gó
mez, debiendo, en bu consecuencia, pro
seguir el proeedimiento de apremio 
contra los bienes objeto de la misma, 
an la foma y modo qoé correspondiera 
y solicite el interesado, y ee condena 
en todas las oéatasídé site,' Utigioiá la 
demandante doña Rafaela Aireboia y 
Cantero; reintégíestf pór la reprosanla- 
oión del-,demandado el importa doj pa
pel invertido à su itiatacoia y Ib mitad 
del respectivo á iee diUgenoiaB oúmor, 
nesj notifíquesy esta sentencia ú las 
partes, entend ión ó ose la nótifikoión 

e

del ejecutado, por su rebeldía, en fe 
formaque paral tales easos previene la 
ley de Eujoieiamiento civil. Poya asi 
por esta mi aenteboia, defiajtivarneute 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Manuel de Heredia.

Lo relacionado é inserto está oonfor- ' 
me con su original á que me remito, V 
para que conste, en cumplimiento de 
lo mandado, pongo el preaontbi que 
firmo en Cabra á cinco de Enero de 
mil ochooientoi noventa y siete.-Juan 
de Dios Pastor y Zafra.

BUJALANCE 
Número 180

Don José marie de COoa. v Veíasco, Juea mu
nicipal Letrado de es a oiúdad ó interiner 
ae mstnuccIÓn ñe uatft.partido., ' -
Por la presenté a'e cita, Hama y em

plaza á los autores, hoy deeconooidos, 
de la sustracción de un pellejo de acei
te, con patio da 'otiientá y tres kilosí, 
que fué sustraído debmpplle de. Ia esta
ción férrea del Carpio, la boche del 
veinte y dos; al veinte y tree do Di
ciembre último, para que dentro del 
término de diez días comparezcan en 
este Juzgado a prestar deolaración en 
el sumario que sobre tal hecho instruyo 
y responder á los cargos que an él les 
resultan; apercibidos da que ai no lo 
verifican, lea parará el perjuicio que ' 
haya lugar. !

Al mismo tiempo, ea nombre db Su ! 
Mageaud la Reina Regenta (qae Dios 
guarde), exhorto & todos las* Ántori-
dudes dviíes y miUtares y denji» ajou- 
tóa i^ ft ltes de la policía judicial, encarguen la 
’sea d« .dichos autores del hecho que 

®® persigne, y oeao je ser habidos, los 
pondrán á midis posición, en la oéroel

® esto partido', con las segaridades ■ 
*’®®’®®^®**te8j pues en haosrlo asi,' con- i 

i uir n áda reetWadftinÍ8tf|o¡óh dé- 
justioia.

ro de mil ochocientos noventa y siete, 
-José Mana de-Gooa.-Bl eotuario, 
Pedro de la Vega.

Sociedad Económica Cordobesa 
de Auli go a del Pala ’

NúpieTo 220
Lista dé loa séñorés Sódios que con 

‘ arregfó' ai ari, d edé de la' 'ley ■ eibctcral 
del Senado, tienen déreehd á la.desig
nación de Compromisarios.
D. Francisco de Boija Pavón 
Exorno, Sr. Conde dé Tories Cabrera 
'Ilmo. St; Di Rafael García Dovera

D/ i^ ann e>¡' G o^^ b'^G^^ver^
Juan Monti, Vázquez ' . ;
Ju¿n Felipe Oonde
Rafael Cabauás Blanco 
Antonia.MMa,E^m^J^ 3^||fj^,;.
bernanJo Monti Vázquez
Angel de Torree y Gómez 
Rafael Pavón Alzate 
Joaquín BTañeó López 
Rafael Gon^ez RlpoU 
Angel MariaiOaatiffeiia ;̂ ' ' . ' 
Narciso Sontenach y Herrete 
Antonio Caro Fresneda 
Antonio Ortíz Carmona
José Barrena Durobi 
Manuel Merino Jiménez 
Antonio Vázquez Velasco 
Vautora* Davjla Leal ■
EéÍpón.Coho Samppdro.
Rafael )^óp6Z Di,eg^i^6z
Manoel Marín Hígnera ' 
Ventura Reyes Corradi
José Serrano Bermúdez 
Francisco Alvarez Jiménez 
Joaquín Velasco Cabal 
Gregorio Jiménez Hernández 
Francisco López Amigo *
Eduardo Alvarez de los Angeles
Antonio Maraver Pizarro
Manuel Navarro García
Pablo Luque Jurado
Pablo García Hernández 
Eulogio Montijano Martín 
Francisco Ballesteros Márquez 
Manuel Rmz det Portai 
Manoel Matilla Barrajón 
Rafael Barrios Euriquez 
Cárlus Matilla de la Puente 
Rafael Garbín Vázquez 
Agustin Galtogó Chaparro 
Rafael Pellitero Campanero 
Luis Ramírez Moreno 
Manuel López Domíguez 
Antonio de Luque Lubián 
Emiliano Santaló Gelvez 
Rafael Jurado González 
Gabriel Larriba Repiso 
Eduardo Romero de Torrea 
Enrique Gacto López 
Balayo Correa Duimovich 
Mariano 2 ragoza DomiCgáfiZ 
José Morales Fernández - 
Francisco Vargas Machuca 
Pedro Criado Benítez 
Antonio González Aguilar 

' Rafael de la Cruz Castro
Rafael Sanz Losada 
Manuel Monserrat Repiso 
Saturnino Martín 
Franoiseo Rojas Vivas 
Francisco. Rivera y Cruz
Antonio de la .Cma Lozano 
Manuel Gástilfo
Francisco Rniz dal Portal 
Cários Carbonell Morand 
Rafael Hurtado 
Damian Quero.
Francisco Lubián Dominguez
Angel Codee Losada
Juan Tejón y Marín
Félix Férez Sánchea
Jaime Costas Ausbert 
Rafael López Amigo 
Federico De arte 
Enrique Salinas
Pedto J. Se1ano 
Félix Castro 
Manuel Fragero
Manuel de Torres 
Andréa Lorenzo

D. Rafael Martínez Alcaide
José Molina'Molina

, José Rodríguez Jiménez
.Cários Pérez Luque 
Jaan. B. Copete
José Vigcera Espejo ,(í
Julián Jiménez González 
Lois Espinosa Odona
Enrique Hernández
Antonio,J rménez Arrebola 
Rafael Vallejo Hidalgo,'
Joan Carbonell Morand 
Manuel Gutiérrez de Ja Conoha 
Rafael Jiménez Amigó '
Antonio Izquierdo Reyes
Gerónimo Sarz Calatañasor
Angel Viguera Espejo
Nicolás Ruiz Cañete
José Rodriguez Sánchez
Diego dél Pibb '
Pedro López Amigo
Rafael García del Castillo 
Jhán Gamitó' Criado
Federico Heredia Ordoñez 
José Sanz’Manzano 
PedroAtói(éo Gutiérrez 
Aléj^ndrO Ruiz Delgado ’ 
Rajbóo Ceballos . ,
Antonio González García 
RicardoFerry Lar a 
AjejsodrojdM Castillo Herrera
Ramón Romasanta Pérez 
Santos Viguera Espejo
Angel de Torres Illescas

Sr. Marqués de Casa Castillo
D. Juan de Dios García y Castro 

Juan A, Gómez Navarro 
Vicente de Hombre Sauquet 
Antonio Ruiz Martínez 
Eugenio Vázquez Macia 
Federico ArnaiZ y Martínez de Hi

nojosa
Francisco Jiménez López
Genaro Amigo Alzate 
Gregorio Reina Fostegoeras 
Jose María Molina Feroáüdez
Jpeé Gouérrez Ravé 
Joeé Alfaya y Soto 
José Hidalgo del Riego 
José Arjona Giménez 
Mi^nel José Roiz 
Julio Katevez 
Francisco Cuesta Martínez 
FrauoisOo Moreno Ojeda 
Knriqae Romero Torrea 
Enrique;Sánchez Blanco 
Jnau Manuel Diez del Villar 
Gamilo Hidalgo Gatiérrez de 

viedes
Antonio Jiménez Barea 
Miguel Cobo Delgado
José Muñoz Carrillo
José Navarro Prieto 
José de la Oliva 
Eduardo Esquivel 
Ildefouto Laguna 
Romualdo Castro Rodríguez 
Joab A. Mentero 
Rafael Vázquez Arosa 
Manuel Eguilior Hoces 
Franoisoo Blanco Rodríguez 
Manoel Rojano 
Francisco Simón 
Banque Fuentes Breña 
José Casanova Romero 
Tomás Bellido Sisternee 
Antonio Carrasco Heredia 
José Cantarero Martin 
José Vázquez Sanz 
José Muñoz García Carreras 
Teodomiro Fernández
José Maria Rivas 
Mabuei Cria,áQ Benítez 
Juan Dávila

Ca

Aomdor Pérez Iinqne
Ignasio Díez Loysela

Además de estos seftorw cuya apti- 
-gtedad ' ha, sido publicada TMÍM veoas 
por el Boletín 0piçu^ do la provip- 
oía, .tiepe^ d^pel^o electoral los sU 
gnientes:

,p. José NogMad^ CastapÍB, in^8*- . 
do el o do Diciembre de'1393 1

F Eicmo. 9r. D. José Ramón de Hoces
y Losado, ídem

D. Ramón Rabadán Leal, idem 
Manuel Olalla, ingresado el 30 de 

Diciembre do 1893
Lope de Hoces y Losada, idem 
Rafael Serrano Lora, idem
José Garola Martínez, idem 
Jaime Aparicio Aparicio, ídem 
Juaa Moreno Castillejo, idem 
Earj^qne Raíz Fnéitea, idem 
Octavio CbaEÍ GasEuera, idem
Aatenjo Hciyo Ruiz, idem 
Máboeí HOyó Rbiz, idem.
Antonio Pineda de las Infantas, 

ídem
Julio Pellicer, idem
El infrascrito Secretario certifica: 

que la presente lista da señores socios 
con derecho electoral para la designa
ción de Compromisarios pars Senado
res, es ladefinitivameate aprobada por 
là sociedad, según acuerdo Ubábimé de 
de la misma aa.saúltimá junta general. 

■ .Córdoba 31 de Dieiembre de 1896.— 
El deoretari o,ñamÓq Rabadáh,-V." B.’: 

¡El Director, el Duque de Hornaohue- 
Iw..

SOCIEDAD ECONOMICA 
Da AMIGOS. OsL PAIS

03 MONTILLA

Núm. 230
Lista ultimada de los señores eócios 

de número de esta Económica de Ami
gos del Pais que tienen derecho, du
rante el presente año, á elección de 
Compromisarios para Senadores, según 
previene la vigente ley de oonstitnoión 
del Senado.
D. Dámaso Delgado López

Antonio Góngora Palacios
José Morte Molina
Félix López González, Presbítero 
LnÍ8-,Vaoa Péras
José Garola Fernández
Antonio José de Loque Loque
Ramón Navarro Góngora
Joaquín Márquez Repiso
Martin Priego Algnaoil
Angel Jimenez-Castellano Tapia

Exorno. Sr. D. Rafael Pineda Sosbie- 
las

D. José de los Angeles Salas, Presbí
tero.

Luis Jurado Madrid
Juan Mariano Pérez de Algaba Pi

neda
Francisco Salas Arjona
Antonio Raigón Soto
Antonio Garcia Toro
Rafael Snebielas Sanz
Rafael Herrador Baena
Amador Cuesta Castro
Rafael Requena Salas
Juan Manuel Reina Carretero
José Córdoba Aguilera

limo. Sr. D. Rafael Aguilar Tablada
Riobóo

limo. Sr. D. Antonio Benítez Monte-

D.
negro

Miguel de Alvear Ruiz-Lorenzo
Mig.oel Rodríguez Aguilar 
Duis Portero Acosta
Antonio Espejo Pérez
José García Moyano
José Ortiz López-Cózar
José Rivas; Vaca
Lois. Castro Escribano
Jerónimo.Zambrana Delgado.
Manuel García Carmona 
AntonÍo M.' Garolft Oarmona ' 
Já*n P«dro déebiélilé’ÿ Sas*'

r
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Antonio Jiménes y Jiménea, Pres
bítero

Mígoe] Navarro Saias
Manoel Navarro Salas
Cirios Moyano Croa

D. Lois Roz Albornez, Presbítero
Montilla 21 de Enero de 1897,—El 

Director, Dim aso Delgado López.—El 
Secretario general, José Garda Fer
nández.

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZOJ^A BU SINOJOSA

Número 241

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE PINGAS

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se^ 
eareciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5/ del art. 42 del reglamento d^ la Ley Hipotecaria, pOr cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio- 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4.’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto- 
en la regla 4.* del art. 37 citado.

En Hinojosa á 14 de Enero de 1897,—El Agente ejecutivo, 
Antonio Luis Fernandez.

Don Antonio Luis Fernandez Villarreal, Agente ejecutivo por débitos 
á favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 14 de Enero, en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al l.®y 4." trimestres de 1895; á 96, se sacan á pú
blica subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continua
ción se expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal) 
recargos 
y costas

Fts. Ctms.

NOMBRES DE LOS CONTBIBÜYENTES 
Ï FINCAS QUE SE SUBASTAN, OCM EXFBE8IÓK 

DE LAS CAEGAB PEEFEBEHTES CONOCIDAS

Valoraoión 
deducidas 

cargas

Pts. Ctms.

492 34 96 D. Oipriano Fernandez.—rCatoroe celeminee 
de tierra al sitio Majada alta, término del Viso. 176

661

606

i 32 70 D. Jacinto Nieto.—Una fanega de tierra en el 
mismo sitio y término que la anterior. 210

70 40' D Juliah Cerrato.—Quinoe oelemines tierra 
en la Mimbre, término del Tiso. 390

490 43 26 D. Pedro Bermejo,—Una fanega de tierra en 
Majada alta. 535

626 37 66 D. Gregorio Gómez, sus heredeics-—Dos fa
negas seis oeleminea tierra en Majada alta. 300

680 52 40 D, Enrique Romero.—Tres fanegas siete cele
mines tierra en la Mimbre. 736

668 44 40 0. Benito Perez,—Seis celemines de tierra en 
Majada alta. 180

607 44 65 D * Dolores Cerrato.—Quince celemines fierra, 
ocho olivos y siete pastos en la Mimbre 390

612 41 80 D. Tioente Floree, sus herederos.— Oinoo fa 
liegas tierra en Majada alta. 300

676 44 20 D? Petra Romero,—Dos fanegas siete oelemi 
oes tierra en Majada alta. 678

689 42 12 D, Antero Soto,—Nueve celeminee tierra oli
vos en la Mimbre. 308

875 37 96 D. Fermín Romero.—Trece oelemijaea tierra 
en Majada alta. 226

469 36 95 D, Fe enoisao Prados.Dos fanegas siete ce
lemines tierra en la Mimbre. 380

489 36 80 D. Mamerto Cerrato.—Una fanega seis oele- 
minas tierra en la Mimbre. 700

620 ' 41 85 D. Ángel Godoy. — Una fanega nueve oelemi-
600ne a tierra olivos en la Mimbre.

472 38 65 D. Genaro Bermejo.—Tres fanegas tierra en 
Majada alta. 830

679 38 60 D. Mateo Sánchez Toledo.—Una fanega nueve
celemines tierra en la Mimbre. . 330

604 67 05

1

D. Bartolomé Cerrato.—Siete celemines tierra 
en Majada alta. 210

La subasta se efectuará en el Ayuntamiento del pueblo del 
Viso, el dia 5 de Febrero, á las doce de la mañana, por espacio de! 
una hora. !

Para conocimiento general se adnerte:
1 .® Que los deudores pueden librar sús bienes pagando el princi-, ' 

pal, recargos y costas, antes de eerrarse el remate. ' ; í {
2 .® Que será posttmá adq^isible la que cubra las dos terceras partes! í 

del valor .líquidofijado á losbienes. ' j
3? Que los títulos de,propiedad que los deudores presenten está-

AGENCIA EJECUTIVA 
ZONA DE CÓRDOBA

Núm. 240

EDICTO

Conirtbucionea urbana, rmlica, indus- 
irial, Canon por superficie de minas 

y carruajes de Ityo

Don Ricardo Perry do Lara. Agente 
ejeúativo para la oobianza de oontri— 
booiones por la vía de apremio en 
este distrito maúioipal.
Hago Beber: (jae por el EeHor Teso 

reto de Hacienda de esta provincia se 
ha dictado, con fecha 16 del actual, In 
providencia aigoíente;

“No habiendo satisfecho sus cuotas, 
correspond ¡en ten al segundo trimestre 
del corriente año económico, tos con
tribuyentes por tos conoeptoo que arri 
ba se expresan, en los dos plazoe de 
cobranza voluntaria señ dados en los 
anonoios y edictos que se pablioaron 
en el BoleTíN CficIal y en la íocalidad 
re8peotivs, úon arreglo A lo preceptua, 
do en el articulo 60 de la Inetmooión 
de 12 de Mayo de 1888, quedan inonr- 
sos en el recargo del 6 por 100 sobre 
sus respectivas enotas, que marca el 
artíonlo 11 de la Instmcoión de proce- 
dira ¡en toa de igual fecha; en la inteli- 
genoia de qee si en el término de cinco 
días, cuyo pago se hará nonstar en el 
lecibo talonario, no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos referidos, 
se pasará ai apremio de segundo gra
do. ¥ para que se proceda A dar la pu 
blioidad reglamentaría A esta provi
dencia y A incoar el procedimiento de 
apremio, entrégnese original, coa los 
recibos relaoioaados, al agente ejecu
tivo de la zona respectiva, el cual fir
mará el recibí en la factura que queda 
en esta Teso rería. „

Y en cempiimientoda lo que dispone 
el artículo 14 de la Última lostrucción 
citada, se publica Sl preseúte edicto, 
con objeto de que la providencia pre
inserta tenga la mayor publicidad po
sible; en la inteligenoiads que el plazo 
para pagar obn el recargo da 'primer 
grado, comienaa- á oontarse desde el 
día de la fecha en que aparezca el pre
sente inserto en el Bolb-Tim Oficial.

Córdoba 16 de Enero- de 1897.—El 
Agente ejecutivo, Bioardo Perryi

Sección de anuncios 

íMMá
Con sujeción à lo 

que dispone la nue
va ley y reglamento 
del reemplazo del 
ejército, hay de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO, Letrados 18 
los modelos que si* 
guen:

Citaciones para no
tificación de alista
miento; idem para el 
juicio de exenciones; 
id. para revisión de 
los tres años ante
riores; id. para el juh 
cio ante la comisión 
mixta de recluta
miento; idem para 
el sorteo; filiaciones; 
certificados de taUa 
y certificados facul
tativos.

Los certilicados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Le- 
trados= 18., . <

Imprenta del DIAKIÓDE CÓRDOBA
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